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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2022-007 
 
Por secretaría, actualícese el oficio de embargo, dirigido a la O.R.I. y remítase 
por su conducto. 
 
Se requiere a la parte actora para que realice el pago de los derechos de 
registro de forma oportuna de manera que sea tramitado el oficio en mención, 
así mismo, para continuar con el trámite deberá efectuar la notificación del 
extremo pasivo. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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